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ORD. HQ.__,.2"-i7""""5*8-'---' 
HAT.: Los profesionales de la educa

ción que, ha • .Héndose acoq1do 
al programa de jubilac1ones y 
retiros voluntarios en los 
términos previstos en los ar
ticules 29 y 31, ambos tran
sitorios de la Ley NQ 19.070, 
no han percibido la totalidad 
de las inaemnizac1ones por 
afios de serv1c1o que les co
rresponden, se encuentran 
obligados a continuar laboran
do para su empleador. 

AHT.: 1) Ord. NQ 267, de 27.02.97, 
de Sr. Director Regional del 
Trabajo, Región de Los Lagos, 
Puerto Montt. 
2) Ord. NQ 270, de 21.02.97, 

, de Sr. Secretar 10 General 
Subrogante, Corporación Muni
cipal de Educación y Servicios 
"Ramón Freire", Dalcahue. 

PUBII'I'BS : 
Ley NQ 19.070, articulas 29 y 
31, ambos transitorios. 

SAHTIAGO, 

A . . SRES. CORPORACION MUNICIPAL DE EDUCACION 
Y SERVICIOS "RAMON FREIRE" 
PALCAHUB/ 

Mediante ordinario del antecedente 
NQ2), han solicitado a esta Dirección un pronunciamiento en orden 
a determinar si los profesionales de la educación que, habiéndose 
acogido al programa de jubilaciones y retiros voluntar1os de 
acuerdo a lo establecido en los articulas 29 y 31, ambos transito
rios de la ley NQ 19.070 y que no han percibido a la fecha la 
totalidad de las indemnizaciones por años de servicio que les 
corresponden, se encuentran o no obligados a continuar laborando 
para su empleador. 

1 
Sobre el particular, cúmpleme 

informar a Uds. lo siguiente: 
1 

El inciso lQ del articulo 32 
transitorio del Código del Trabajo, prevé. 

"En los casos mencionados en los 
artlculos 29 y Jl transitorios precedentes, el térmlno de la 1 

relación labora:!. con los profesionales de la educación se entenderá 
ocurrido sólo desde el dla en que el empleador ponga a disposlclón 
del trabajador ld totalidad de las indemnizaciones que le corres
pondan, de acuerdo a la ley y al contrato respectivo". 
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De la disposición legal precedente
mente transcrita se infiere que el término de la reia~lcn l~bural 
de los profes1onales de la educación que integran ~na dotación 
docente en las condiciones establecidas en los art1culos 29 y 31 
transitorios del Código del Trabajo se entenderá oC"urrido sólo 
desde el d1a en que el empleador ponga a disposición del trabaJador 
la totalidad de las 1ndemnizac1ones que le correspondan, de acuerdo 
a la ley y al contrato respectivo. 

De esta suerte, en tanto ello no 
ocurra, el contrato produce todos sus efectos, no encontrándose las 
partes l1beradas de sus obl1gac1ones correlativas, entre ellas, las 
de laborar y de pagar las remunerac1ones correspond1entes. 

Cabe señalar que en tal sentido se ha 
pronunc1ado este Serv1c1o, mediante Orden de Serv1c1o NQ 1, de 
02.02.96, del Departamento Jur1dico. 

En consecuencia, sobre la base de las 
disposic1ones legales c1tadas y cons1deraciones formuladas, 
cúmpleme 1nformar a Uds. que los profesionales de la educación que, 
habiéndose acogido al programa de jubilaciones y retiros volunta
rios en los términos previstos en los art1culos 29 y 31, ambos 
transitorios de,la ley NQ 19.070, no han percibido la totalidad de 
las indemnizaciones por años de servicio que les corresponden, se 
encuentran obligados a continuar laborando para su empleador. 
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~sda 
Dlstrlbucl6n: 
Jur1dico 
Partes 
Control 
Bolet1n 
Deptos. D.T. 
Subdirector 
U. Asistencia Técnica 
XIII Reqiones 
Sr. Jete Gabinete Ministro del Trabajo y Prev1sión Social 
Sr. Subsecretario del Trabajo 


